
La soberanía participada del ser humano: 
evolución y recombinación genética 

Soberanía participada 

Aunque s6lo el Creador, Dios, 
es soberano, autoridad suprema e 
independiente, dotada de un po
de r absoluto sobre todo, las pala-
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bras del Génesis: «llenad la tierra 
y $ometedla.» (Go 1,28) procla
man una muy amplia participa
ción de la soberanía divina por 
parte del hombre, que alcanza a la 
misma vida humana, sa lva la 
¡ndisponibilidad substancial de 
ésta por su categoría de fin, es 

decir, porque tiene su propio des
tino inalienable e insubordinable, 
que impide convertir la vida indi
vidual en medio pa ra otro objeti
vo, que no sea la plena realización 
de su ser. En ese destino personal 
radica la dignidad de todo hom
bre o mujer. E l ser humano es 
además la única criatura amada 
por D ios en sí misma (Gaudium el 

Spes, 24; ver también Evangelium 
vitae, 42-43). 

So lemos !Jamar administración 
al desempeño de ese dominio par
ticipado y, como tal, limitado. 
¿ Dónde termina el legítimo ejer
cicio de ese poder? El progreso 
biotecnológico ha supuesto una 
ampliación del campo que le co
rresponde y nos obliga a delimi
tarlo con nuevos cri terios. No es 
que haya tenido lugar una revolu
ción en la concepción teológica 
del dominio humano sobre la na
turaleza. El respeto debido a la 

soberanía del Creador sob re ella 
en su conjunto erigió a ésta, y la 
mantiene, en punto de referencia 
obl igado para el juicio ético sobre 
todo proceder responsab le en re
lación con ella. Pero ese puntO de 
referencia, la naturaleza, concebi
da hasta hace poco estáticamente, 
predeterminada en su ser y en sus 
fines, ha empezado a ser contem
plada dinámicamen te en un conti
nuo deven ir cu yo curso, dentro 
de cie rtos límites, puede decid irlo 
el hombre. 

-La naturaleza, 
concebida hasta hace poco 

estáticamente, ha empezado 
a ser contemplada 
dinámicamente en 

un continuo devenir cuyo 
curso, dentro de 

ciertos ¡imites, puede 
decidirlo el hombre. -

La res istencia que la concepción 
fixista de la naturaleza ha ofrecido 
al evolucionismo es fác il de cons
tatar; basta recordar que el Cate
cismo de la Iglesia Católica, pu
blicado en 1992, no se hace aún 
eco de esta teoría en sus reflexio
nes. Hoy, sin embargo, la mayo-
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Kosov o O la derrota de la razón dialógica 

En una sociedad secular, plural y democrática, donde las decisiones se toman 
dialogadameme, ¿qué hay que hacer con aquellos que vulneran los dere

chos fundamentales de la persona y de los pueblos de manera reiterada y sin 
ningún escrúpulo? ¿ Qué hay que hacer con aquellos que rompen las normas de 
juego consensuadas por la comunidad internacional y optan por la lógica de la 
violencia y del terror? 

La cuestión de la injerencia militar de los países de la OTAN en Kosovo ha 
reavivado el histórico debate sobre la licitud o la ilicitud del intervencionismo en 
aquellos países donde se vulneran reiteradamente y con conocimiento de causa los 
derechos de las personas y de los colectivos. Cuando todo el mundo contempla 
atónito por la pantalla del televisor el rosario de víctimas del genocidio perpetrado 
por Milosevic, se plantea, una y otra vez, cuáles son los límites del diálogo. 

En este debate eticopolítico, todos se sienten extremadamente desinformados 
y manipulados de forma interesada por las cadenas audiovisuales que fácilmente 
caen en el maniqueísmo explícito. Después de la Guerra del Golfo, la primera 
guerra emitida en directo por la historia de la humanidad, conocemos a fondo 
los artilugios de la manipulación mediática de la que fue objeto aquel conflicto 
por motivos descaradamente económicos y políticos. Los intereses implícitos 
en la intervención militar norteamericana fueron barnizados mediáticamente 
por razones éticas, como la protección de los Derechos Humanos, pero 
sabemos certeramente que en el fondo había intereses de otro orden. 

Tenemos que reconocer, de entrada, que la información que nos llega es 
contradictoria y sesgada. No tenemos datos exactos de la tragedia humana que 
está causando la intervención militar de las fuerzas de la OTAN en la zona del 
conflicto. Como acostumbra a pasar en todo conflicto bélico, las propias 
fuentes magnifican la barbarie del oponente, pero subestima los propios errores 
y los interpreta como errores de cálculo o de estrategia militar . No obstante, son 
errores donde pierden la vida personas inocentes, niños y niñas, hombres y 
mujeres sencillos que viven atemorizados por las bombas y no tienen ninguna 
responsabilidad directa ni indirecta en aquello que está pasando. Al fm y al cabo, no 
somos espectadores neutrales ante este conflicto, sino pane implicada. 

Si las informaciones que recibimos son ciertas, y tenemos que crecr que, en 
parte, lo son, sobretodo teniendo en cuenta la plural idad de observadores 
internacionales que hay en la zona de litigio, parece justificada la intervención 
militar de los países de la OTAN con el fin de parar el aniquilamiento 
sistemático de un pueblo. La limpieza étnica que están llevando a cabo, de una 
manera analítica y calculada, Milosevic y sus secuaces, viola el principio de 
justicia y el espíri tu y la letra de la Declaración Universal de los Derechos del 
Hombre de 1948. Desde nuestro punto de vista, la intervención militar es 
aceptable como última posibilidad y sólo después de agotar todas las formas 
posibles de diálogo y de consenso pacífico. El gran Emmanuel Kant, preocupa
do por la inestabilidad del mundo civilizado, escribe un breve opúsculo en el año 
1784, donde justifica implícitamente la injerencia de la comunidad internacional 
en el seno de un Estado, cuando dentro de ese Estado se vulneran los derechos 
inalienables de los ciudadanos. «Incluso el estado más pequeño -dice E. Kant
puede esperar su seguridad y su derecho no del propio poder o de su propia 
decisión jurídica, sino de la gran federación de naciones (Foedus Amphictyonum), 
de una potencia unidad y de la decisión según leyes de la '/Joluntad unida,.. 

En definitiva, Kosovo, en este taquicárdico final de siglo, es la expresión 
patética y real de la derrota de la razón dialógica y pone de manifiesto la 
precariedad de la comunidad internacional por encontrar una solución digna al 
conflicto. Parece evidente que el responsable último de la barbarie es Milosevic, 
pero como ciudadanos de un país aliado a la OTAN, no podemos dejar de 
preguntarnos si había un resquicio de esperanza en la negociación verbal y de 
cuestionamos, aquí y ahora, los términos y los canales de la intervención. Lo 
que sí es evidente es que, en último lugar, los inocentes anónimos son quienes 
pagan las consecuencias dramáticas de la fragilidad de la razón dialógica. 
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(viene de pág. 1) 

ría de los teólogos sostienen la 
visión dinámico-evolutiva de la 
naturaleza que es percibida como 
una creación conti nuada en la que 
Dios cuenta con la cooperación 
del hombre. El .. llenad la tierra y 
sometedla. ha adquirido el sentido 
de una tarea perfectiva en el 
devenir previamente posibilitado 
por el Creador. ¿En qué punto 
dejaría el hombre de secundar, 
como diligente administrador, el 
plan divino y pretendería asumir 
prerrogativas del Creador? 
¿ Puede, sin extralimitarse, modi
ficar los caracteres biológicos y 
etológicos de una especie infe
rior? ¿ Le es lícito producir nue
vas especies? ¿Hasta qué punto 
podría modificar incluso la natu
raleza humana? Las posibilidades 
abier-tas por la recombinación 
genética plantean con rigor éstas 
y otras cuestIOnes. -¿ Le es lícito producir 

nuevas especies? 
¿Hasta qué punto podría 

modificar incluso 
la naturaleza humana? -

Dos puntos de partida preten
den eliminar de raíz el derecho a 
modificar la dotación genética de 
los seres vivos con la oportunidad 
de producir nuevas especies o de 
cambiar radicalmente alguna de 
las existentes: 

1° Supondría interferir en el 
poder divino e invadir el campo 
reservado al poder exclusivo del 
Creador. 
Este temor parte de una falsa 

concepción de la acción divina. 
En ningún caso podrá la actividad 
humana entrar en colisión con el 
poder soberano de Dios sobre 
todo locreado. ~I actúa, de provi-
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dencia ordinaria por lo menos, a 
nivel trascendente sin interferir 
en el ámbito de las causas segun
das, dejando intacta la autonomía 
de éstas en el nivel que les corres
ponde. Está pues, fuera de lugar el 
temor de que la recombinación 
genética interfiera en el proceder 
divino. 
2° Sería siempre irresponsable. 

Esta prevención niega al hombre 
la sabiduría necesaria para usar 
responsablemente las posibilida
des abiertas por la recombinación 
genética. 

Natural y artificial 
en Teología moral 

La contraposición de los califi
cativos naturaJ-artificial, aducidos 
como punto de referencia para el 
juicio de valor ético en varios do
cumentos del Magisterio pontifi
cio yen los comentarios teológicos 
a los mismos, da lugar a perpleji
dades y desacuerdos, imposibles 
de superar, si no se clarifica el 
sentido técnico de los términos 
aducidos en el contexto cultural al 
que nos referimos. 

El término natural califica una 
actividad originada y continuada 
en el mismo ser (ab intra), la cual 
prosigue de por sí au tó nomamente 
no obstante la posible intromi
sión de una acción ajena. -La mtervención extn'nseca 

en un proceso natural 
está exenta de JuiCIO 

de valor ético. La dificultad 
surge cuando la mtervenaón 

desde fuera afecta a una 
actividad de por sí humana, 
es deár, consCiente y /ibrf.· -

Se califica en cambio de artificial 
el efecto de una intervención des-

1'1 

de fuera del proceso natural (ah 
extra), orientada a una finalidad 
propia. Esta intervención extrínse
ca, y el efecto aJ que da lugar, pue
den quedar aJ margen o confluir 
con el curso natural concomitante. 

La intervención extrínseca en un 
proceso natural está exenta de jui
cio de valor ético. La dificultad 
surge cuando la intervención des
de fuera afecta a una actividad de 
por sí humana, es decir, conscien· 
te y libre. 

Esta incervención extrínseca (ar
tificial) puede incorporarse a la 
actividad humana facilitando el 
proceder o la consecución del ob
jetivo perseguido por ella (agere), 
pero puede también referirse a una 
prestación técnica, actuada por sí 
misma (facere); equivale entonces 
a producir, fabricar. -La mtervenaón es, 

en cambio, desaprobada, 
cuando substituye total o 
parcialmente la actividad 
humana por la técnzca ... 
Tiene entonces lugar una 

manipulación y alienaaón, 
en cuanto pnva de calidad 

humana el proceso. -
Cuando el influjo anificiaJ se li

mita a facilitar el curso de la acti
vidad humana en la que interfiere 
o a conseguir el fm, al que la mis
ma se ordena, quedan a salvo la 
verdad y la dignidad humana del 
proceso. Una intervención seme
jante es éticamente aceptable y 
nada tiene que objetar en contra el 
teólogo moral. 

La intervención es, en cambio, 
desaprobada, cuando substituye 
total o parcialmente la actividad 
humana por la técnica, encendida 
ésta como sistema o conjunto au
tónomo de cosas y fuerzas. Tiene 
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en[Qnces lugar una manipulación 
y alienación, en cuanto priva de 
calidad humana e! proceso. 

A esta anificialidad se refiere el 
juicio condenatorio de lo artificial, 
cuando se contrapone a lo naturaL 

Clarificados los conceptos, se 
justifica la prevención contra lo 
artificial en su sentido técnico. 
Pero las actividades humanas son 
múltiples y heterogéneas. ¿Cuá
les de entre eIJas deben permane
cer siempre y totalmente bajo el 
impulso y control del conocimien
to yde la voluntad libre? ¿Existen 
en la práctica irrupciones de la 
biotecnología, que substituyan la 
actividad humana por un meca
nismo? ¿Cuáles? La perplejidad 
y los desacuerdos, aludidos al prin
cipio, se trasladan de! terreno con
ceptual a la controversia sobre 
cuestiones de hecho. 

El cuerpo en la persona 

Dos concepciones diversas de! 
cuerpo explican e! modo de afron
tar los problemas bioéticos por 
parte de los autores. 

Consideran unos e! cuerpo como 
substancia viva sin más sentido ni 
finalidad que la que le otorgue la 
inherente voluntad libre del suje
to al hacerse cargo de él. 

-Consideran unos el cuerpo 
como substancia viva 

Sin más sentIdo ni finalidad 
que la que le otorgue 

la inherente voluntad libre 
del sujeto al hacerse 

cargo de él. -
Perciben otros en él una subs

tancia viva, dotada de propia fina
lidad biológica. Dentro de esta 
segunda concepción se dan dos 
interpretaciones contrapuestas: 
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al La finalidad biológica debe 
ser respetada en su calidad huma
na y no puede ser suplantada ni 
suprimida a no ser que se halle por 
su propia naturaleza íntegramen
te orientada al bien del todo y 
tenga en e! caso justa aplicación el 
principio de totalidad. 

b) La finalidad biológica supone 
una ley moral y el "ser" implica e! 
"deber ser". Condenamos este 
último biologismo como falacia 
naturalista. -La intervenci6n de 

la actividad humana 
en el proceso evolutlvo 

de los seres VIVOS 
ha temdo lugar, desde la 
más remota antigüedad. -

Elpersonalismo conjuga la reaü
dad biológica del cuerpo (sus es
tructuras, funciones e inclinacio
nes) con la singularidad del sujeto, 
e! cual se individualiza y constitu
ye en ellas a través de la autocon
ciencia. Desde el personalismo la 
ética de la ley natural contempla el 
ser humano en su integridad, es
pecificado por la racionalidad. Los 
órganos y los procesos biológicos 
de la naturaleza humana no son 
ajenos a la persona. Cualquier 
atentado contra la integridad de 
aquellos alcanza a la persona y 
ésto pone límites a la posible mo
dificación del ser humano en su 
dimensión corporal. La individua
lidad personal y también la ho
mogeneidad específica deben ser 
siempre respetadas. 

La intervención de la actividad 
humana en e! proceso evolutivo 
de los seres vivos ha tenido lugar, 
desde la más remota antigüedad 
en las explotaciones agrícolas y 
ganaderas, mediante la selección 
de las semiIJas y de los sementales 

mejor dotados para lograr los fi
nes perseguidos con la agricultura 
y con la zootecnia. La interven
ción con este método selectivo en 
la reproducción solamente a largo 
plazo y supuesta una afortunada 
permanencia de la orientación ele
gida podía dar lugar a cambios 
significativos y estadísticamente 
relevantes en las variantes de una 
determinada especie de seres vivos. 

En nuestros tiempos la recom-
binación de los segmentos de DNA 
y la transferencia de un ser vivo a 
otro posibilita de manera directa la 
modificación de los seres vivos. 

La recombinoción 
genética en el hombre 

La recombinación genética alte
ra la base biológica del ser. Al 
aplicarla al hombre se impone tu
telar su especificidad y salvar la 
diversidad entre los individuos. 
Porque privar a alguno de sus cua
lidades más nobles implica una 
degradación inaceptable. La pro
ducción como en serie de indivi
duos repetidos con la misma do
tación genética atenta contra la 
singularidad por más que con ello 
no se supriman las desemejanzas. 

-La producaón en serte 
de individuos repetidos 
con la misma dotación 

genética atenta contra la 
singularidad por más que 
con el/o no se supriman 

las desemejanzas. -
Dada la finalidad intrínseca a cada 

persona es preciso establecer como 
presupuesto fundamental que so
lamente son aceptables las inter
venciones ordenadas a mejorar e! 
patrimonio genético del indivi
duo (terapia en sentido amplio) 
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"ninguna utilidad social o cientí
fica y ninguna motivación ideoló
gica podrá nunca justificar una 
intervención sobre el genoma hu
mano que no sea terapéutica, es 
decir, orientada en sí misma al 
desarrollo natural del ser huma
no' Guan Pablo Il,5-XlI-1987 
con ocasión del Congreso N acio
nal sobre los "Problemas jurídi
cos de la biomedicina "Italia. AAS 
1968; 80:728-730, cita 729) -En cualquier hipótesis seria 

macept,tble procurar 
condiciones de prlvilegio 
a unos pocos, si no fuese 

acaso mtermamente, 
dejando ab,erto el acceso 

de todos a las mIsmas 
posibilidades, cuando la 

difusión de los conoamientos 
y las condiciones requeridas 

lo pennuan. -
La recombinación genética en cé

lulas somáticas para corregir 
disfunciones del organismo (tera
pia reparadora) no presenta difi
cultad ética alguna cuando se su
peran las dificultades de carácter 
científico y técnico para salvar la 
proporcionalidad entre el riesgo 
afrontado y los beneficios perse
guidos. La intervención en células 
germinales (terapia preventiva) 
debe tener en cuenta que afectará 
a individuos que no han prestado 
su consentimiento a la interven
ción. De todos modos entiendo 
que sería más respetuoso suponer 
el permiso que dejar a la descen
dencia afectada con la misma pa
tología que sufrieron los progeni
tores (terapia correctiva). Lo 
mismo valdría respecto a proveer 
la descendencia de más defensas 
(terapia inmunológica) en la me
dida de lo posible. 
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Mayor dificultad presenta la 
perspectiva de mejorar el patri
monio genético de los descendien
tes (terapia perfectiva), porque no 
existe un modelo ideal, perenne y 
cierto de hombre o mujer y ni 
siquiera sabemos qué proporción 
de cualidades físicas. intelectuales 
y artísticas considerarán envidia
ble nuestros inmediatos sucesores. 

En cualquier hipótesis sería in-
aceptable procu rar condiciones de 
privilegio a unos pocos, aumen
tando así las diferencias entre u nos 
y otros, si no fuese acaso interina
mente, dejando abierto el acceso de 
todos a las mismas posibilidades, 
cuando la difusión de los conoci
mientos y las condiciones requeri
das lo pennitan. Es una exigencia de 
la justicia y de la equidad. 

MANUEL CUYAs, S.l. 

---- PROFESOR DE BI~TlCA 
FACUlTAD DE TEOlOGíA De CATALUÑA 
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Xenotrasplantantes: 
lllás inv estigación preclínica lllejor que llloratoria 

El 3 de marzo de este año los 
delegados del Comité de Mi

nistros de la U ruón Europea apro
baron la creación de un grupo de 
trabajo, bajo la dirección conjun
ta del Comité Europeode la Salud 
y del Comité Director de Bioética, 
con el mandato de seguir los tra
bajos de investigación que sobre 
los xenotrasplantes (trasplantes de 
células, tejidos u órganos proce
dentes de animales) se realizan en 
105 países de la Unión Europea 
(ver páginas centrales), velando 
por ¡a calidad científica, la protec
ción de la salud pública, a corto y 
largo plazo, los derechos de las 
personas y el trato correcto de los 
animales que se utiJizan en los 
experimentos. En otras palabras, 
por los aspectos éticos, jurídicos, 
psicológicos y sociales de la in
vestigación. -El fondo, correcto éticamente, 
ezentificamente )' legalmente 

es que no podemos dar 
luz verde a ensayos clímcos 
con humanos si no tenemos 

resueltos los problemas 
mmtmológicos de rechazo 
del órgano trasplantado. -

Esta decisión ayudará a superar 
la perplejidad creada por la adop
ción el 29 de enero del mismo año 
por la Asamblea Parlamentaria del 
Consejo de Europa, de la Reco
mendación 1399 (1999), que pide 
una moratoria indiscriminada de 
la investigación de xenotrasplan
tes. La perplejidad que creó era 
más de forma que de fondo. El 
fondo está claro y es fácil estar de 
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Expertos en bioética apoyan 
una moratoria a los xenotras
plantes. 

Expertos en bioética se han mos
trado a favor de la Recomendación 
del Consejo de Europa de una mo
ratoria en la aplicación de los 
xenotrasplantes ... "es necesario ver 
como funciona la ética experimen
tal en losxenotrasplantes y, tras una 
deliberación, llegara soluciones pru
dentes". 

Diario Médico, 12 de febrero de 1999 

acuerdo. La forma es demasiado 
ambigua. 

El fondo, correcto éticamente, 
científicamente y legalmente es 
que no podemos dar luz verde a 
ensayos clínicos con humanos si 
no tenemos resueltos los proble
mas inmunológicos de rechazo del 
órgano trasplantado, de asegurar, 
en la med.ida de lo posible, su 
funcionalidad y lo que es más im
portante para la Salud Pública 
hasta que se hayan tomado todas 
las medidas que la ciencia puede 
aportar para impedir que virus de 
origen animal puedan causar una 
pandemia. Esta es la posición que 
la subcomisión española de xeno
trasplantcsdelaComisión Perma
nente de Trasplantes del Consejo 
lnterterritorial del Sistema Nacio
nal de Salud, ha mantenido desde 
su creación, el 29 de junio de 1997. 

La forma de la Recomendación 

r·l 

España, contrari a a suspender 
ensayos con órganos animales. 

La postu ra anunciada ayerse des
marca de la opinión de la Comisión 
Europea. 

La mayor parte de los miembros 
de la Comisión Nacional de Xeno
trasplantes no es partidaria de que 
España se adhiera a fa moratoria 
que la Asamblea Parlamentaria del 
Consejo de Europa ha recomendado. 

El Mundo, 10 de febrero de 1999 

1399 resulta excesivamente impre
cisa, desde la perspectiva científica, 
no va avalada por ningún Comité 
d'Expertos en xenotrasplantes y 
para el caso que se siguiese parali
zaría tota investigación, incluso la 
preclínica, en este terreno. Parece 
que la fórmula de potenciar la in
vestigación rigurosa preclínica 
resulta más adecuada que la pará
lisis de toda investigación. -Parece que la fórmula de 

potenc..-iar la investigación 
rigurosa preclinica 

resulta más adecuada 
que la parálzsis de 
toda investtgaaón. -

Por otro lado, si la moratoria no 
tiene carácter universal, lo que 
parece bastante utópico, no servi
ría de protección de la salud pú
blica. Piénsese, por ejemplo, que 
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en Estados Unidos los ensayos 
con humanos no están prohibidos 
por la Food and Drug Adminis
tration, organismo que supervisa 
los temas médicos y alimentarios, 
si se cumplen los requisitos lega
les. Aunque la Recomendación 
1399 expresa e! deseo de un acuer
do mundial, es poco concreta para 
poder ser viable. Por eso nos pare
ce muy adecuada la decisión de! 
Comité de Ministros de! mes de 
marzo antes mencionada. 

-Hay muchos mtereses en 
Juego y debemos estar alerta 

de los que son legíttmos 
y responden ü una 

competencia leal de los que 
pueden representar 

un peligro para todos 
a corto ° largo plazo. -

Lejos de nuestra intención está 
el negar que hay muchos intereses 
en juego y que debemos estar alerta 
de los que son legítimos y respon
den a una competencia leal de los 
que pueden representar un peli
gro para todos a corto o largo 
plazo. En el momento actual las 
medidas recomendadas por laSub
comisión de Xenotrasplantes, a 
pesar de ser prudentes, pueden ser 
objecto de discusión y modifica
ción. No obstante, esta posible 
modificación tiene que estar fun
dada en criterios científicos, éti
cos o legales rigurosos y no estar a 
expensas del denominado «factor 
Frankestcin»: e! miedo a lo desco
nocido crea un monstruo. Por eso 
la transparencia de lo que se hace 
y la consulta a los ciudadanos se 
considera muy importante y ne
cesana. 

Entre los intereses debemos re
saltar: 
.. Los científicos: excelencia y 
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prestigio profesional. 
.. Los económicos: animales 

transgénicos, reactivos, patentes, 
etc. 
.. Los de mercado: se espera que 

en la primera década el mercado 
representará de 6 a 8 millones de 
dólares. 
.. Los de sociedades protecto

ras de animales opuestas a la crea
ción de animales transgénicos. 

Debemos manifestar que a criterio 
de la Subcomisión de Xenotras
plantes se considera requisito im
prescindible para poder pensaren 
un ensayo clínico, tener un estu
dio preclínico (investigaciones de 
trasplantes de! cerdo al mono) que 
cumplen las siguientes condicio
nes: 

a) Haberse demostrado la super
vivencia y función de las células, 
tejidos u órganos implantados 
durante un período mínimo de 6 
meses. 

b) Haberse demostrado la au
sencia de transmisión de genes 
infecciosos durante 6 meses en el 
animal receptor. 
c) Caso que se demuestre la trans

misión de genes infecciosos, será 
preciso e! seguimiento mínimo de 
un año para evaluar las conse
cuencias de esta transmisión, en el 
animal receptor y en su entorno; 
d) Haberse demostrado la au

sencia de transmisión no acciden-
tal de genes infecciosos a los 
cuidadores y personal implicado 
en la experimencación. 

Pensemos en la importancia de 
esta investigación teniendo en 
cuenta que en España, que es e! 
país con más donaciones de órga
nos por millón de habitantes, para 
poder atender a todos los enfer
mos que necesitarían trasplante y 
que están en lista de espera, habría 
que duplicar la cantidad de órga-

nos disponibles, lo que sería más 
fácil de conseguir con la nueva 
fuente de órganos de procedencia 
animal. -En España, que es el país con 

más donaciones de órganos 
por millón de habitantes, 

pIAra poder atender 
a todos los enfennos 

que necesitari4n trasplante 
y que están en lista de espera, 

habría que duplicar la 
cantidlAd de órganos 

disponibles. -
A título informativo, el animal 

que ofrece más ventajas para los 
xenotrasp lantes es el cerdo por el 
tamaño de sus órganos potencial
mente trasplantables, por los co
nocimientos que tenemos de pro
ducción de animales libres de 
organismos patógenos específicos 
y de producción de transgénicos 
que evitaría el rechazo agudo 
inmunológico del órgano tras
plantado. El hombre lleva siglos 
conviviendo con el cerdo que 
constitu ye un importante elemen
to de alimentación sin que hayan 
detectado problemas importantes 
en el terreno de la Salud Pública. 

FRANCESC ABEL I FABRE, S.I. 

DIRECTOR Dfll88 
MlEM8RO DE LA 

COMISiÓN DE XENOTRASPLANTES 
DEl MINISTERIO DE SANIDAD 

EN CAUDAO DE EXPERTO EN 810ÉTlCA 
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Xenotrasplante: Recomend 

Recomendación No. R (97) 15 del Comitéde 
Ministros del Consejo de Europa · 30.09.97 

El Comité de Ministros, según el arto 15.b del 
Estatuto del Consejo de Europa; 

C onsiderando que el objetivo del Consejo de Euro
pa es lograr la mayor unidad entre sus miembrosy 
que este objetivo puede conseguirse inta alia a 
través de la adopción de una acción común en el 
ámbito de la salud; 
T eniendo en cuenta la Resolución (78)29 sobre la 

harmonización de la legis lación de los estados 
miembros en relación a la obtención, injerto y 
transplante de substancias humanas, el texto final 
de la terccra conferencia de ministros de salud 
europeos (Paris, 16-17nov. 1987}y losarts. 19y20 
del Convenio Europeo de Derechos Humanos y 
Biomedicina; 

Considerando que el xenotrasplante, es decir, el uso 
de células, tejidos u órganos vivos procedentes de 
animales, modificados genéticamente o no, para su 
trasp lante en seres humanos, puede ser una interven
ción terapéutica practicable en un futuro muy cerca
no; 

Consciente de que existe el riesgo de transmisión de 
enfe rmedades como resultado de la práctica de 
xenotrasplantes; 

RECOMIENDA 

Que los gobiernos de los Estados miembros, con el 
objetivo de minimizar los riesgos de transmisión de 
enfermedades e infecciones conocidas o desconoci
das a los seres humanos o a los animales, deberían 
establecer el mecanismo de registro y regulación de 
los siguientes aspectos del xenotrasplante: 

a) Investigación fundamental y ensayos clínicos. 
b) Fuente y cuidado de animales para ser utilizados 

en el xenotrasplante. 
e) Programas de xenotrasplante, 
d) Seguimiento a largo plazo y revisión de los 

receptores del xenotrasplante así como de los anima
les origen del xcnotrasplante. 

Recomendación 1399 (1999) aprobada por 
lo Asamblea Parlamentaria del Consejo de 
Europo el 29 de enero de 1999 

1. El avance de la tecnología de trasplantes ha 
logrado notables éxitos en los trasplantes de órganos 
entre humanos (alotrasplantes) y promete un desa
rrollo radical del trasplante de células, tejidos y 
órganos animales en humanos (xenotrasplante). 

2. En el alotrasplante es posible controlar satisfac
toriamente los problemas de rechazo y la transmi
sión de enfermedades entre humanos; en cambio, los 
riesgos son hoy incontrolables respecto a los 
xenotrasplantes. 

3. La transmisión de retrovirus y priones animales 
a los humanos a través del xenotrasplante puede 
causar enfermedades y, si éstas se transmitiesen a 
Otros humanos, pandemias graves. 

4. Es preciso, pues, calibrar los riesgos de salud 
pública frente a los beneficios que se espera arroje el 
xenotrasplante y se deben encontrar métodos para 
eliminar cualquier riesgo para la salud pública. 

5. Hay problemas considerables de orden cientí
fico, médico, ético, social y legal a los que se debe 
dar respuesta antes de comenzar los xenotras
plantes. 

6. La Asamblea, teniendo en cuenta la Recomenda
ción número (97) 15 del Comité de Ministros a los 
Estados miembros sobre xenotrasplante, recomien
da al Comité de Ministros que: 

a) trabaje para que todos los Estados miem
bros introduzcan rápidamente una moratoria le
galmente vinculante sobre los xenotrasplantes clí
n JCOS; 

b) tome medidas para lograr que esta mora
toria se convierta en un acuerdo mundial; 

c) solicite a sus comités de Salud Pública y de 
Bioética que diseñen, en cooperación con la Organi
zación Mundial de la Salud, una estrategia que valore 
los aspectos éticos, médicos, científicos, legales, so
ciales y de salud pública de los xenotrasplantes antes 
de que se autorice a los médicos y científicos a 
comenzar los ensayos clínicos en humanos, 
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-
R«omendac¡ón R '97)15 
Aprobada por el Comité de Ministros ellO de septiembre de 1997 
Recomendac1ón 1)9'1 (1m) 
Aprobada por la Asamblea Parlamentaria el 29 de enero de 1999 

dones del Consejo de Europa 

2-3 de marzo de 1999. Creación de un 
grupo d. trabajo (CDBI/CDBS· XENO) 

El Comité de Ministros, consciente de la importan
cia de los problemas planteados por la Asamblea 
Parlamentaria en la Recomendación 1399(1999)com
parte las preocupaciones de la Asamblea referentes a 
los aspectos éticos y de seguridad sanitaria de posi
bles xenotrasplantes. 

Por esta razón, el Comité de Ministros ha decidido 
constituir un grupo de trabajo sobre xenotrasplantes 
(CDBIICDBS· XENO) bajo la doble autoridad del 
Comité Director de Bioética (CDBI) y del Comité 
Europeo de la Salud (CDSP). 

El mandato de este grupo expira el31 de diciembre 
del 2001, reuniéndose dos veces al año, y tiene como 
misión, respetando el espíritu de la recomendación 
1399(1999) de la Asamblea Parlamentaria: 

a) .. Seguir el desarrollo de los xenotras
plantes en los Estados miembros y Otros Estados, 
cooperando con otras organizaciones internaciona
les que se ocupan de esta cuestión (entre ellas OMS, 
OCDEyUE). 

~ Reunir y poner a disposición las in
formaciones referentes a reglamentación e investiga
ción, ensayos clínicos y trabajos actualmente en 
curso. 

... Presentar periódicamente a los Esta
dos miembros del Consejo de Europa un informe 
sobre la evolución de conocimientos y evaluación de 
las repercusiones. 

Con este fin, el grupo podrá a través de los expertos 
del CDBI i del CDSP pedir a las autoridades de cada 
estado miembro que envien la información en rela
ción a los xenotrasplantes, especialmente de los pro
yectos experimentales y clínicos así como el desarro
llo reglamentaio de los proyectos. 

b) Examinar a la luz de los trabajos contem
plados en el apartado a), teniendo en cuenta los 
diferentes intereses en juego, (especialmente la pro
tección de los derechos fundamentales de los pacien
tes, los objetivos de salud pública, las prioridades en 
materia de cuidados de la salud, la protección de los 

animales, y los intereses de la industria), las 
implicaciones derivadas del xenotrasplante para los 
estados miembros del Consejo de Europa, en lo 
referente a: 

.. Respeto de los principios éticos y jurídicos. 

.. Protección de la seguridad y calidad en 
materia de xenotrasplantes tanto a breve como a 
largo plazo (aspectos intergeneracionaJes) y sobre el 
terreno del ambiente, en particular: 

./ Aspectos médicos: seguridad sani
taria y calidad de órganos y tejidos de origen animal, 
condiciones de cria de los animales y utilización de 
órganos y tejidos de origen animal, reacciones 
inmunitarias por anticuerpos, comportamientos fi
siológicos y riesgos de transmisión de virus o de 
infecciones, consecuencias psicológicas, vigilancia a 
largo plazo de los receptores. 

./ Problemas relacionados con la cir
culación internacional de órganos y tejidos de origen 
animal. 

./ Eficacia y rentabilidad teruendoen 
cuenta soluciones substitutivas. 

./ Protección de los animales; 

e) Elaborar recomendaciones sobre la infor
mación al público y a los medios de comunicación 
sobre los xenotrasplantes incluyendo si se da el caso 
la organización de una conferencia europea . 

d) Preparar, en base a los elementos arriba 
mencionados, un proyecto de lineas directrices en 
materia de xenotrasplantes que tenga en cuenta los 
trabajos efectuados por otras instancias, en particu
lar las internacionales, y la necesaria cooperación a 
nivel mundial. 

Composición del grupo de trabajo: 5 miembros designa
dos por el COBJ, 5 designados por el CDSP, 2 represen
tantes y 2 designados por el grupo de Estados Partes de la 
.. Convenci6n europea para la protecci6n de animales 
vertebrados utilizados con fines expen'mentales u otros 
finescientificos». Pueden enviar un representante la OMS, 
la OeDE,la Asamblea Parlamentaria, Estados Unidos y 
otros estados invitados por el grupo de trabajo. 
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Mujeres sanitarias: una historia de género 

Introducción 

El contenido de este trabajo es 
fruto de la conciencia de que hay 
"algo'" en nuestra sociedad que 
condiciona el papel que en sus 
diferentes ámbitos, pueden desa
rrollar las mujeres. Ese algo tiene 
dos características: 

a) Viene de antiguo y se hasuavi
zado pero aún está vigente. 

b) Se reproduce y tiene conse
cuencias en el sistema sanitario. 

Por supuesto, me estoy refirien
do a la identificación de mujeres y 
hombres con determinados este
reotipos y especialmente a las l.i
mitaciones a que están sometidas 
las mujeres por dicha identifica
ción. 

Decía que ese algo viene de anti
guo y se ha suavizado, pero aún 
está vigente y de su vigencia da 
prueba el que constantemente 
mujeres de muy diversos ámbitos 
(políticas, profesoras, periodistas, 
abogadas ... ) deban dedicar su tra
bajo a resaltar y a eliminar sus . . 
consecuencIas negativas. 

También es una buena prueba 
de ese algo que constituye el nú
cleo de este artículo un aconteci
miemo que protagonizó el falle
cido Fran¡;ois Mitterrand. 

Mitterand, en uno de sus últimos 
actos como presidente de la Re
pública francesa, decidió conce
der a Marie Curie e! mayor honor 
que existe en e! país vecino: la 
nombró "gran hombre", trasla
dando sus restos mortales al "Pan
teón de los hombres ilustres". 

Creo que efectivamente algo ocu-
rre en nuestra sociedad cuando el 
mayor honor que se le puede ha-
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cer a una cienúfica es nombrarla 
"gran hombre" o por no irnos tan 
lejos, cuando casi cualquier apor
tación social cuesta doble esfuer
zo si quien la realiza es una mujer. 

A tratar sobre las consecuencias 
que ese algo que se produce en la 
sociedad tiene en e! sistema sani
tario y especialmente en la evolu
ción de la profesión enfermera, 
donde la mujer es mayoritaria, está 
dedicado este trabajo. 
En el mismo pretendo cumplir 

dos objetivos: 
1. Demostrar la idea de la identi

ficación existente emre la profe
sión médica y enfermera y los es
tereotipos de género masculino y 
femenino respectivamente. 
2. Ofrecer una reflexión sobre el 

doble condicionamiento que pro
duce la identificación de las enfer
meras con el estereotipo de géne
ro femenino: 

* Al configurar e! modelo 
de atención que brindan. 

* Al limitar el desarrollo 
de sus posibilidades profesionales 
y por tamo, su aportación al con
junto de! sistema sanitario. 

El género: 
conceptos y valores 

En este apartado se desarrollan 
básicamente tres ideas. La prime
ra es la relativa a que en nuestro 
entorno sociocultural se asignan 
distimas características (valores, 
atributos, posibilidades de desa
rrollo personal y social...) a los 
individuos en función desu perte
nencia al género femenino o mas
culino. 

La segunda es que, a partir de la 

asignación de género a los indivi
duos, se produce un fenómeno de 
generalización por el cual, también 
se atribuye a algunas ocupaciones 
( que luego se han transformado 
en profesiones ... ) su pertenencia 
al estereotipo de género femenino 
o masculino. -En nuestro entorno 

sOCiocultural se asignan 
dlstintas características 

(valores, atributos, 
posibilidades de desarrollo 

personal y social ... ) a 
los individuos en función de 

su pertenencia al género 
femenmo o masculino. -

Por último, la tercera idea es que 
concretamente, en las profesiones 
del sistema sanitario, se da una 
fuerte idemificación de la Medici
na con el estereotipo de género 
masculino y de la Enfermería con 
el de género femenino. 

Para desarrollarlas es necesario 
recordar algunos conceptos fun
damentales de la teoría de! género 
ya que, desde los años 70, la mis
ma se ha convertido en una de las 
principales categorías que se utili
z.an desde el feminismo para el 
análisis de la sociedad y de la his
tona. 

La antropóloga Margaret Mead 
escribió hace 60 años una frase 
que resume tres de los conceptos 
clave de dicha teoría. Dijo: "ha
gan lo que hagan los hombres, 
aunque sea vestir muñecos para 
una ceremonia, ello aparece siem
pre dotado de mayor valor lO

• 

"Valor", "dotado" y "hombre" 
son esos conceptos fundamentales: 
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" "Valor" porque en la relación 
entre los géneros hay un orden 
jerárquico, cuya primacía ostenta 
e! varón. 

" "Dotado" porque dicho valor 
no está determinado por la naru
raleza sino que es un atributo asig
nado culruralmente. 
" .. Hombre" frente a mujer. 
En cuanto al concepto mismo de 

género, he elegido la definición de 
Gerda Lemer (1979), que me pa
rece una de las más clarificadoras. 
Según esta autora, e! género es "'la 
definición de la conducta apropia
da a los sexos en una sociedad yen 
una época dada ". 

, -
Son profeslones que han 
tenido y siguen teniendo 

una fuerte "tipificación" ... 
el proceso de encauzamiento 

selectivo de las personas 
hacia ellas en razón de su 

pertenencia al género 
femenúJO o mas mimo. -

Para centrar e! tema en los aspec
tos profesionales, es necesario 
aclarar que cuando digo que la 
Enfermería y la Medicina son pro
fesiones que han tenido y siguen 
teniendo una fuerte "tipificación" 
o "polarización", debe entender
se bajo estos términos el proceso 
de encauzamiento selectivo de las 
personas hacia ellas en razón de su 
pertenencia al género femenino o 
masculino. Asimismo, ambas pro
fesiones son "estereotipadas" en 
función del género porque una 
gran mayoría de sus componentes 
es de uno de los dos géneros y se 
entiende socialmente quees apro
piado que así sea. 

En estos momentos, este último 
aspecto no se cumple ya en la 
profesión médica porque el nú
mero de mujeres que estudian en 
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los primeros cursos de las Facul
tades de Medicina ya es más alto 
que e! número de hombres. Este 
fenómeno. completamente nue
vo, de feminización de una carre
ra tradicionalmente masculina, es 
muy interesante de observar ya 
que pondrá de manifiesto cuáles 
son las consecuencias de dicha 
feminización. 

Partiendo de la idea de que el 
género es una construcción social 
integrada por valores y pautas de 
conducta esperadas, conviene re
cordar cuáles son los principales 
atributos que nuestra sociedad, 
considera que son propios del gé
nero masculino y cuáles del feme
nino. Para hacerlo utilizo un do
cumento de la OMS, institución, 
hasta ahora, muy poco calificable 
de feminista. Se trata del libro 
"Función de las mujeres en laasis
tencia sanitaria", publicado en 
1988. En él puede leerse: "en las 
sociedades occidentales, el estereo
tipo masculino incluye caracterís
ticas tales como la ambición. la 
competitividad, la agresividad, la 
dominación, la racionalidad y la 
objetividad ... mientras que el es
tereotipo femenino se caracteriza 
por la sumisión, la pasividad, la 
dependencia, el cuidado de los de
más. la emotividad y la subjetivi
dad", 

Sin ninguna duda, la atribución 
de esos valores "femeninos" y 
"'masculinos" a enfermeras y mé
dicos dentro del sistema sanitario, 
es una realidad de la que tiene 
perfecta constancia cualquier-ob
servador interesado de nuestro 

, , 
slstema samtano. 

En cuanto a la finalidad y al fun
cionamiento de los estereotipos, 
Herrero Brasas (1994) señala que 
a al estereotipar se encasilla a un 
grupo de individuos en una cate-
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gorfa Jija y se atn·buye una serie 
detenninada de características a 
todos los miembros de esa catego
ría (tanto al grupo como tal como 
a cada individuo en particular)". 

En relación al funcionamiento 
del estereotipo, e! mismo autor 
dice que las creencias estereotipa
das influyen en el individuo que 
las mantiene cuando éste intenta 
recordar información sobre la per
sona o la profesión estereotipada 
y, en consecuencia, tiende a tener 
una memoria selectiva y a reinter
pretar acontecimientos de tal ma
nera que se ajusten al estereotipo. 
("'memoria constructiva" y"re
cuerdo preferencial"). 

Hasta aquí, se han recordado los 
conceptos fundamentales que per
miten entender qué es e! género y 
cuáles son los valores en que se 
sostiene. Igualmente, se ha hecho 
referencia a los argumentos esen
ciales que justifican la afirmación 
de que la Enfermería y la Medici
na son profesiones consideradas 
femenina y masculina respectiva
mente. Lo son, hace falta insistir 
en ello, en e! sentido de que se las 
identifica socialmente con los va
lores atribuidos a las mujeres y a 
los hombres y por tanto, se espera 
de sus componentes que repro
duzcan (individual y colectiva
mente) dentro del sistema sanita
rio, el papel que mujeres y 
hombres desempeñan en la so
ciedad. 

El siguiente apartado está dedi
cado a dar las razones que sostie
nen las afirmaciones iniciales rela
tivas a que la identificación de las 
mujeres enfermeras con el este
reotipo de género femenino, con
figura el modelo de atención que 
prestan y limita el pape! que las 
mismas desempeñan en el con
junto de la atención de salud. 
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El género como 
condicionante 

La cuestión de la identificación 
de la profesión enfermera con el 
estereotipo de género hace tiem
po que constituye una de mis prin
cipales líneas de trabajo yporello, 
he tenido la oportunidad de pro
fundizar en varios de sus aspec
tos. 
De este modo, y desde hace ya 

diez años, vengo desarrollando 
una caracterización de los mode
los de atención que prestan enfer
meras y médicos, y cuyo origen 
está en la identificación con los 
valores y los comportamientos 
socialmente asignados a mujeres 
y hombres. 

La existencia de ese trabajo pre
vio y los objetivos fijados para el 
presente artículo, me llevan a plan
tear de forma mu y escueta la parte 
referida a la propuesta sobre la 
existencia de dos modelos de pres
tación de la atención sanitaria, Así. 
la misma se limita a presentar un 
cuadro sobre los 5 atributos que 
los caracterizan. 

Desde una perspectiva de identi-

OBJETIVO BÁSICO 

EJE DEL TRABAJO 

ESTILO OPERATIVO 

ESTILO RESOLUCIÓN 
PROBLEMAS 

CLAVES 
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ficación de enfermeras y médicos 
con los estereotipos de género, 
puede afirmarse que ambos gru
pos de profesionales, desarrollan 
dos modelos distintos de atención 
sanitaria, cuyas características fun
damentales se reflejan en el Cua
dro (pie de página). 

Al presentar la propuesta sobre 
los dos modelos de atención que 
desarrollan las enfermeras y los 
médicos, pongo en manos de otras 
mujeres y hombres interesadas/ 
os en esta tema la indispensable 
constrastación y profundización 
que la misma requiere, 
A continuación y cumpliendo la 

última parte de los objetivos plan
teados, se trata sobre los aspectos 
limitan tes que produce la identifi
cación de la profesión enfermera 
con el estereotipo de género fe
menino, La base de los plantea
mientos que se exponen se halla 
en los estudios de dos autoras, la 
historiadora Milagros Rivera y la 
antropóloga Dolores Juliano. 
Al empezar a tratar el género 

como variable ¡imitadora de la 
aportación enfermera, es necesa
rio recordar unas palabras de la 

Triunfar sobre la enfermedad y la 
muerte. Alargar la vida. 

La patología. 

Prescriptivo. 

Basado en la inteligencia racional 

'" Análisis y estrategia para com-
petir con la patología. 

'" Implicación emocional baja. 
'" Jerarquización alta. 
It Concentración de la infOlmación. 

antropóloga Dolores] uliano, que 
hacen referencia a los mecanis
mos sociales de "feminización" 
de determinadas profesiones. Dice 
Juliano (1989):" La confluenciasis
temática de presiones hace que el 
modelo socialmente presentado (el 
de género) ... sea interiorizado por 
un gran número de mujeres como 
el único posible. Esto hace que 
experimenten angustia y desaso
siego si optan por una forma de 
vida que se aleje en algún punto 
del esquema "normal" y las lleva 
a intentar compatibilizar sus as
piraciones intelectuales y profe
sionales con lo que se espera de 
ellas, eligiendo estudiosy trabajos 
que resultan en realidad una am
pliación del ámbito doméstico y 
sus funciones. La mayoría de los 
"trabajos femeninos ...... se carac
terizan po~ apoyarse en un adies
tramiento previo recibido en el 
hogar y que, por ser considerado 
naturaleza y no aprendizaje, per
mite catalogarlos como no espe
cializados y pagarlos por debajo 
de lo que sería necesario en caso 
de reconocerles su especificidad". 

En este sentido y de acuerdo ple-

Asegurar el mantenimiento de la 
vida. Promocionar su desarrollo. 

La necesidad alterada. 

Sustitutorio. Fomento del 
autocuidado. 

Basado en la inteligencia emocional. 

"'Comprensión y colaboración 
para crear condiciones favorables. 

'" Implicación emocional alta. 
>jo Jerarquización baja . 
.. Autoresponsabilización alta. 
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namente con Juliano, considero 
que la identificación de los cuida
dos con una función "'natural" de 
la mujer, ha sido durante siglos el 
principal instrumento de coloni
zación intelectual y de margina
ción empleado para limitar el de
sarrollo de la ciencia enfermera y 
del poder de quienes son sus de
positarias y saben ejercerla. 

Muy posiblemente, también sea 
esta identificación la causa de la 
expropiación que durante siglos 
ha sufrido el pensamiento de las 
mujeres sanitarias por parte de los 
varones y que constituye actual
mente un importante trabajo de 
reelaboración de la historia -de 
recuperación de genealogía - en el 
que están enfrascadas muchas 
compañeras historiadoras, médi
cas y enfermeras. 

Las dos primeras ideas de la teo
ría del género que voy a comentar, 
relacionan los conceptos de géne
ro y poder. La primera de ellas 
dice: En todas las sociedades co
nocidas, el género es un principio 
básico de organización social. 
De acuerdo con ello, los valores 

y atributos de género definen el 
posible marco en el que debe mo
verse un individuo (o una profe
sión) para responder a las expec
tativas sociales, ocupando, de este 
modo, el espacio de reconocimien
to y autoridad que le ha sido asig
nado. 

La segunda idea es que este prin
cipio de organización que es el 
género no opera de manera neu
tra, siendo prácticamente uni
versal el predominio del género 
masculino sobre el femenino. 

Por supuesto, no quiere decir 
esto que no haya mujeres que han 
tenido influencia y poder, pero 
esta influencia y este poder casi 
nunca están legitimados cultural-
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mente. Refiriéndose a esto, Joan 
W. SCO[[ (1986) ha escrito que el 
poder que poseen las mujeres tien
de a ser percibido como manipu
lador, como d.isruptivo de las re
laciones sociales o como fuera de 
lugar y escasamente importante 
ya que, si acaso, son "la gran mu
jer que siempre hay detrás de un 
gran hombre". -Este prinápLO de orgamzaClÓn 

que es el género 
no opera de manera neutra, 

siendo prácticamente 
universal el predominio 

del género masculmo 
sobre el femenino. -

En el sistema sanitario, en el en
torno donde se reproducen los 
estereotipos sociales, y en rela
ción al poder de las enfermeras, el 
paralelismo es evidente y sus con
secuencias han significado y sig
nifican graves obstáculos. Para 
demostrarlo basta recordar unas 
cuantas cuestiones que sirvan de 
ejemplo. 

La primera de ellas es la relativa 
al poder de las" asesorías". Como 
es fácilmente demostrable, duran
te los años de la reforma sanitaria 
(década de los 80), momento de 
cambios fundamentales en el sis
tema sanitario español, los pues
tos de "asesora" fueron el funda
mental y casi único ámbito de 
poder accesible que pudieron al
canzar las enfermeras. 

En este sentido, en una confe
rencia de 1989 reflexionaba al res
pecto: «'... ¿ cuál es la misión del 
que asesora ?: Aconsejar, orientar 
e incluso influir en el que tiene el 
poder de tomar las decisiones aun
que, eso sí, manteniéndose siem
pre dentro de su función, en un 
estricto segundo plano. Así, el 

mecanismo por el cual las "aseso
ras" acceden al poder reproduce, 
en buena parte, el que tradicional
mente han utilizado las mujeres 
para influir sobre los hombres en 
su calidad de compañeras legales o 
ilegales ... ». 

La segunda consideración que es 
oportuno destacar respecto al po
der que alcanzan las enfermeras, 
es la frecuente devaluación a que 
son sometidas las decisiones que 
éstas toman dentro de los equi
pos. La forma más frecuente que 
adopta dicha devaluación es la 
acusación de "corporativismo". 
Estas acusaciones, al ser sólo ins
trumentos de infravaloración, re
sultan totalmente infundadas en 
la inmensa mayoría de los casos e 
incluso ridículas por lo alejadas 
que están de la realidad. 

Por último se resalta que, como 
consecuencia del escaso prestigio 
que tiene el poder ejercido por las 
enfermeras en el seno del sistema 
sanitario, muy frecuentemente se 
produce una percepción minimi
zada de las ideas y soluciones por 
ellas aportadas. Dicha minimiza
ción las obliga, en ocasiones, a 
buscar"transmisores" de sus ideas 
a fin de que éstas aparezcan como 
menos "ofensivas" (menos rom
pedoras del orden establecido, 
como dice Scott), cayendo en el, a 
veces útil pero siempre peligroso, 
juego de "la madre y Salomón" y 
que consiste en pensar que da igual 
quién se apodere de la idea, lo que 
importa es que salga. 
Parece oportuno recordar aquí 

que cuando en el seno del sistema 
sanitario se producen fenómenos 
de discriminación como los des
critos respecto al pensamiento fe
menino en general y al enfermero 
en particular, no sólo pierden las 
mujeres o las enfermeras. sino que 
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pierde fundamentalmente el sis
tema, y con él las personas que lo 
utilizan, al no poderse "escuchar" 
roda la contribución que dicho 
pensamiento puede aportar a sus 
objetivos: en la planificación, en 
la gestión al más alto nivel, en la 
investigación y, por supuesto, en la 
selección y atención de las necesi
dades de salud de la comunidad ... 

Las otras dos ideas (Rivera, 1994) 
tienen que ver con la asignación y 
control del género. La primera 
dice: "el género se asigna a las 
personas al nacer y el criterio ex
clusivo de clasificación es la apa
riencia física en el momento del 
nacimiento ... no existiendo vías 
fáciles para pasar de un género a 
otro ... la identidad masculina y 
femenina parece que se inculcan a 
través de la socialización"'. En 
cuanto al refuerzo del mismo: 
"' ... todas las sociedades tienen for
mas de control del mantenimiento 
de la identidad de género a /0 
largo de la vida, control que suele 
ser bastante rígido'" . A continua
ción se citan algunos ejemplos 
sobre cómo repercuten negativa
mente estas ideas de la asignación 
y el control del género en el desa
rrollo profesional de las mujeres 
enfermeras: 

./' Las enfermeras que se atreven 
a "degenerarse'" - o sea a adoptar 
actitudes e ideas que se conside
ran fuera del estereotipo -, deben 
pagar un alto precio que consiste 
en la pérdida de la identidad, la 
discriminaciónporU.rareza", "mas
culinidad", los "chistes fáciles", 
siempre muy difíciles de soportar. 
y en el fondo, un sinfín de mecanis
mos que fomentan su desvaloriza
ción personal y profesional. 

./' Si su opción es desempeñar 
puestos de poder, se ven abocadas 
a construir caminos inexistentes: 
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intermedios o mezcla de los dos 
posibles. 
./' Las enfermeras, como el resto 

de las mujeres, están obligadas a 
combinar y realizar las responsa
bilidades de los dos géneros: la 
carga familiar y laboral, desarro
llando lo que la socióloga A. Durán 
(t987) llama el tiempo "circular" 
(en el que se mezclan continua
mente ambos papeles) frente al 
tiempo ")ineal" de los varones. 

De esta necesidad de desarrollar 
las funciones de ambos géneros, 
se deriva la exclusión de determi
nados ámbitos de poder -y de las 
prerrogativas que comportan-, 
porque se producen a "deshora" 
para las mujeres: después del tra
bajo, por la noche, en días no la
borables. Me refiero, por ejemplo, 
a muchas actividades políticas, sin
dicales, de asociaciones y colegiales. 

En cuanto al trabajo de las enfer-
meras, considero que hay que pa
rarse a mirar no sólo las funciones 
cotidianas que desempeñan sino 
sobre todo, el acceso real que tie
nen a las responsabilidades del sis
tema que, en teoría, pueden y de
ben realizar "'aquellos y aquellas 
que sean más capaces», sin impor
tar su titulación de base. 
Al final de este trabajo, creo que 

puede decirse que hay pruebas 
más que suficientes para afirmar 
que existe una fuerte identifica
ción entre las enfermeras y el este
reotipo femenino y que ésta ha 
afectado y afecta, limitándola, su 
contribución a la atención de salud. 

Aún así, sabiendo de esa reali-
dad, considero que ser mujer, igual 
que pertenecer a una profesión 
"femenina" no es estar situada en 
una posición tan mala como a ve
ces puede parecer . 

Creo que darse cuenta de ello, de 
lo bueno que puede ser mujer y 

ejercer una profesión sanitaria,lo 
facilita el entender que, casi siem
pre,las raíces de 10 que nos limita 
son las mismas que las de aquéllo 
que nos posibilita. 

Mi propuesta va, pues, en ese 
sentido. Se trata de llegar a esas 
raíces, reconocer en ellas las in
mensas y gratificantes posibilida
des de ser y estar que tiene lo 
"femenino" y esforzarse en expli
carlas y defenderlas. Sin duda, así 
lograrán, las mujeres y las profe
siones femeninas, no sólo ser la 
mitad de la tierra sino también 
ocupar en ella los espacios de res
ponsabilidad y poder que les per
tenecen. 

ROSA MA. ALBERDI CASTELL 
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Psiquiatría Forense "El peritaje psiquiátrico: as
pectos éticos, médicos y legales". Orgaruzado por la 
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./ The Second International Conference of 
Art,Culture, Nature. Organizada per la «University 
of Washingtonllo y la ot::Salisbury State Universityllo 
para los días 9 a 11 de julio en Seattle (EE.UU.). 
Secretaría: Dept. of Cornmunication Arts. Salisbury 
State University. E~mail:axhepburn@ssu.edu 
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Human». Organizado por ot:: The lnstitute for Theologica1 
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a15 de agosto en Loyola Vniversity en Chicago (EVA). 
Secretaria: Mananne Posciglionc, Rsm, 3601 Lindel] 
Boulev.,.d,St. Louis,Missouri631 08. Te~.314.977 2703 e
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